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O o n d l o l o n e s . 

El pago será siempre adelapitado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La R 
daqción no responde de los anuncios, remitidos y comnnicadoS, conserva el derech 
de no publicar lo que recibe, salvo el caso de obligación legal.—No se devue 
ven los originales. * 

A n i u i o l o s a p r e c i o s o o n v e n o l o n a l e s ? . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

PARTICIPACIÓN. 

y iCótnpaíúi'jSdQ.BártsIqnBi qi^it-nas tsndbán siemgre p^ia su ven,ta,?il,{)pr mayor en 
la Peninaula, ffiia existencia.Q(>nsidfi¡i-abl«: de nuestras esp¡ecia|idades, á saber:. 

Agua d^í'^iorida deMurray et íja îiTiaH. 
Zarzaparaiila de Brisl^jl. 
Tónico Oriental para el cabollo. 
Pildoras" purgantes vegetales de Bristol y * • 
Pectoral de Áhacahuita 

, (Jiija legitimicTaid garautizamos. 

New-York epero \b\>!>h. 
Latman et Kemp. 

FARMACIA 
Se vende una de rocionto construouiíÓH, 

en la Villa de la Upión. 
Dirigirse para tratar, al Licenciado S: 

González Gómez, Botica nueva. La Unión. 
2. 

LOS NUEVOŜ  PRESUPUESTOS. 

El ,Sr. MiiiMti-Q de tíucien(iii hii 
prestííituilo alí2Q.agresiilos presupues
tos que han de regij^.#a^l-4iaa eootió-
niiciy«ití* 1^5 á 8í̂ , tiéa^juí un«sti'ue-
to de'lsi'tnemfiria (jue ádichos pre
supuestos acompaña. 

Ea el pioyecto de lev de |iiesu-
pue^^p^|)i4ic'.ii>.4|8$'j^||'^ íQm* teiiígi^'S-
tos iJ4 miAáQM\M%¡ik^^í£¡a4miim,:, 
y los ingresos en pesetas 872.M4.380,.. 
habiendo, pdr' taínto, un déficit dtó 
26.409.645'¿esetas. 

Gompaiados fidn lo» ĵ jreiyupucstüs 
de 1883-84, últimos ¡discutidos pol
las Cortes, presentan ¡los nuevo» u4i 
uuineutu liquido en los-ingresos or
dinarios d>e 21=66t;960'peséta^¿ y'«" 
jos ga1st<)s'ordrBarióá' tlB t^;f71;231' 
pesetafe. , , , , -,'/","'*. V" ' *" . 

El desnivel, pues^ de los presupues
tos,' erí vez de aumentar, cómo algu
nos han pretendido, ¡í̂ a disminuido 
aunqu^ Roco- I^disminuGÍóp hab,ií.a 
sidQfptMisid^'atóe si no hubiera > ha-
bidf> Qĵ iî sidüii íÍ8kMt^o& gastos-exi-
gidQspoisgrivnd^s intereses del pais. 

Los aumentos de ^ást®3 proce
d e n : ' - ••' • • '^ 

1.0 De ios auxilios qu'e ha isido 
precisó prestar al'presupuesto y al 
Tesoro de lá isla cié Üuba, ' 

2.0 Üe los bsíuerzos que se están . 
haciendo paja aumentar con rapidez 
encuna escaU c.o.nsi4erdl)le nuestras 
fuerzas navales. . 

3.0 peí JUGfQipeQtp 4e ciftfiftS 
rcnta,^, ,qu% Jlev^, fipftgjgOi iOefiesaria-
meî ,t¡8 jgijiíyoce^ fystoSL rApjGoiiuqtî  

4 / ; Da 1̂ . aaxptiaciia éel ^tervicío 

Por razón de gasWs'dé líéî ófh'at 
no hay aüínehtó, pu^aif tutw que 
existe en4áiééctofoá4}ér rilirtís^e^íóde 
la Guerra se hálíá'Jebté^ríslido con 
mayores economías «n esa misma 
secció|i,iíli*ftí%© Bí«»ftta!«Qiii-teija. : " 

La Memoria ministerial hace notar 

adem'i^ que.í^l ééfiíát actuai,.produ
cido prinpipalrhenle por eí aumento 

,, de Irítei'e'áes'áe la Deüdii, decretado 
al devolver de un m¿dd dífinítivo su 
iiürixiuiidad á este jfpportajUte servi
cio déstmés de íaé~tristes vicisitlídes 
por que habla pasado, no sena en 
ningún caso rnAivo"justo de alarma, 
si se cuei)ta Vcon la prudencia y la 
energía suficiente para contener el 
desarrollo de lo^ gastas dentro de lí-
mites mas estrechos que los del de
sarrollo que vienen teniendo los in
gresos. También es justo no olvidar, 
al apreciar la.impqítancia y carác
ter del déficit, ^ue contribuyeu^áfor-

t̂ mariécahtfidades destinadas á;.an3pr-
tizur deuda, aunque en mucha me-
ñor proporción qq-e autBriorm,en)le, y 
que con los recursos ordinarios del 
presupuesto,jse está atpndieudo á la 
coqsLracciüo de ferro-carriles y; de 
otras ¡obras pubUpas, p^ra las que.en 
toduíS pa^tfs ti» ¡sido ordinariamente 
precii^9,ai\li?ur ei crédito. 

íje stipÁm^^el igipgitísto fiqiiiyal.en-, 
te 4,los 4^¡la ^̂ al, aeftLndiéaíl,olo cRv 
lasjQQiít̂ ribueioiíjes .^^riití^riíil, i;p,di*s- , 
trií^y d§ c;op,§Ujpio§, ^, , ', 

No pie alniienta,q«;)a?o sp¡ha,bia, ^̂ ii-
cho, las cuotas de la tfir^i|orial. ,4' 
contrario, ,se íiî ce una pequeña re-
t}a]a-. • Los""comTtbuyeTire's^qTir ftoy-
pagan 2l-^^^UÜ)^'^tíi<^^'f^^^i^ 
de recargo por ¿T equivalente de la 
sal, enjuutó á^'46, no págai-áñ más 
que 23. Los que satisfacen 16 y 1'80 
de recargo, éír juntoÍ7'80, nááatis-' 
faráh'tóá:s^ue l7'5éí.- '' . ' 

En vez del recíirgová^é'l2 po^ 100 
que hby süfi*én las' cuotas dé'la in
dustrial, se autoriza a^Ia Adminis
tración para que, aíBteformar las 
tarifas, las aumente úmíO al 15: 

Los encabezamientos de consumos 
tendi^án^l J)equéñb "aU'raehtó ^ é ' 2¿ 
céntimos de |)ésetá, eá' cáinbió déí 
cual se deyuetv'e á 1Q¿ á^üntami^h-
á)s la fáéuítad'dé' ékábté«éí-' fa' éxclu-
i¡̂ iva párá'ía veirtíá dé la káf ¿cual 
quier otro arbitrio sobre este artí-
culo,' ,., . n 
' El íí^adoSé ériefetgará de la ' 'ad-r 

ministrácito ditíecW del ittipaéáló 
4e 0^#tfÉÜO9éfí las' Cispítales y ¿ri ̂  
los pÉíe&los tótííásdy Veinte rail tía - = 
^^itaníes. '*'' '• - .:''»i.;»^ '' 

Eít ios ^distritos inaunicipaksj^-en'• 
que se cobre por reparto la contri-

Itoción de consumos, se exigirá di-
i'éctameiite de los cosecheros y ex-
p^dedoreay^ parte ralí>tiifa..aÍ,¥Íao#r^ 
aguardientes y licores, para, resistir 
en lo posjbití la conyer^iód del, ijua-
puesto indirecto en .directo. 

Se ̂ tablecen reglas para la recti
ficación délos amilluramientos, en el 
término dedos años, y para la de las 
cartillas eyaluatorias. Se si^primen 
las*|j)oratorias para el pago de la eon-
tribución territorial y se eonvierten 
en perdones las que-^están concedi-i 
das. Eu adelante, los perdones serán 
coticedido§ á los particulares por IQS 
ayuí,ilam¡eutos;. á los distritos.rauni" 
cipales por las diputaciones provin
ciales, a las provitic4«s enteras por la 
ley; á condición de que las cantida
des pet-dortádas sean á riiás repartir 
entre Idstiemás contribuyentes de 
un puübto, entre los ^debíos de la 
provincia ó entre tas áémás provin
cias dett'éi no. * 

Sé establecen nuevas garantías 
contra los abusos que pudiera htber 
en las exenciones concedidas á las 

¡nuevas poblaciones rur^l^ , á .i%s 
zonas de eASgrícJtî , 4 pftr,M.,;líeji de 
aguas, 

Se. reforman los prpqedllíyentos 
para la elección de IQS slp^iCíó^ re
partidores de la industria y para lafi-
jación; de las cuotas máximas y mí
nimas. , , 

Se Goavierten las; cargas de jusii-
cia declaradas subsi^entes en cua
tro por ciento perpetuo y se suspen
de el pago de las sujetas ú revisión 
quédelos veintinueve años trascü-
rridoá d:ésde la ley de 1856 no han 
conseguido'Sü rectifijf^idn. 

Sé étrprithe el dóMiiénto para ios 
militares en activó servicio con las 
ifrmas^én la mano. 
' Se aottiriza al fíobieíno pata uti
lizar tina parte del remanente que 
ofrecen'loí fondosyflel Consejo de re
denciones^ Y enga^llés para ^agar 
los gastos del material de artillería, 
de ingenieros y de marina, conser
vando, al Consejo el derecho á ser 
reini^jrado. 

Ljas iey.es pr^enladas con la gene
ral de presupuestos han sido seis, que 
tieft.|«ippr obieío: 

L Í T,eR>rn:\a j3e Ja contribución te -
rrilí^fial en los lérmipos indica
dos, 

Is de tat industria y dé comerció. 
Lti deconsuBios. 

^ La oonvjBPsi6n de lascargade jus-
tjicia. 

La amortización de Îps pri^^fos 
decirnos Uel emprlstito ás Í37g.^ , V 

Y el pa^o en rp'etálico de íos.^t^-
4itos conveiHililés'en 4 por. 100 ^mór-
Ijizable.s , „ . 

mrrr 

^g|amentodé higiene y sanidad, pa

ra que todas las provincias dé Espa
ña puedan adoptar paedidas de sa-

»'̂  neatiii^f d|^íMÍÍlMMl^irva^<$Á de 
alguna epidemia. 

Según ha dicho Mr. Haroy en un 
discurso ep ia academia de medici
na de Paris, el mejor medio que se 
puede emplear para conseguir el au
mento de, la población en cualquier 
país, es el de vigilar la primera in
fancia, obrando así con arreglo alas 
leyes másestrictas de una higiene 
bien entendida, se llegará á dismi
nuir la mortalidad y se alcanzará el 
resultado apetecido. 

.^. 
Dice El ímparciat. 
El presidente de la república de 

Guatemala se ha proclamado rey. 
Esta es la noticia que ayer circuló 

y de qué misteriosamente se ocupan 
los periódicos de la noche. 

Ignóranse los detalles de este suce
so, llamado á prod«.cir grandes per-
turba«eiQOes ea loi Estados republi
canos déla América Central. 

El reinado del expresidente no se-
r¿ muy duradero si, como^ se cree, 
las demás repüblióas adoptan una 
actitud de resistencia al reconoci
miento del nuevo soberano. 

Algunos creen que la noticia re
quiere ser puesta en lazareto de ob
servación; pero corría como muy vá
lida en los círculos donde debe tes-
nerse conocimiento de semejante su
ceso. 

ün telegrama recibido en Cons-
tantinopla, da la grave noticia deque 
se ha declarado la, peste en Hama-
hón, frontei-a de Péi'sia. 

Crónica local y provincial. 

En vista del pésima estado en que 
se halla el camino'^e los Campanos, 
la comisión correspondiente ha or
denado se proceda imediatamente á 
su i'ecomposición. 

_ ^ 
Para la entrega en caja de los mo

zos del contingente señalado á esta 
ciudad y su término, que se verifica
rá en ios dias 25, 27 y 28 de los co-
rrierites, se ho noinbrado al teniente 
de alcalde D. Julio Soler y oficial l.o-
D, Juan Asuar. 

Parece que los marmjos están de 
cididos á sa!?ar su procesión del en
tierro, pendiendo el que también sal
ga la de la mañana, de ciertos requi
sitos económicos. 

Más vale algo que nada. 
—: ^ 

Con objeto de pi-qbar que los de
pendientes delaautpridad no sirven 
para nada,cita «LaPublicidad •vario' 
casos de raterías y escándalos donde 
los referidos señores han jjrillado co
mo acaece siempre por sil ausencias 
quedando los autores«-de tales fecho-
rfas en la más completa impunidad. 


